
 

 

 

 

Mercedes (B),  27 de mayo de 2013.- 

 

Al Señor 

Intendente Municipal 

Carlos A. Selva 

S     /          D 

Ref. a Exp. N°95/13-HCD, Exp. N°96/13-HCD 

De mi mayor  consideración 

                                                                            Tengo el agrado de dirigirme al Señor 

Intendente Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo 

Deliberante en la Sesión Ordinaria del día 27/05/13, por unanimidad sancionó la siguiente: 

ORDENANZA Nº7264/13 

Articulo 1º.- Autorizase a los propietarios de Paradas de Taxis a un aumento de tarifas 
cuyos valores serán los siguientes: Bajada de Bandera $9,00. Costo de la ficha 
cada 100 m (cien metros): $0,40 (cuarenta centavos). Pasado los 10 km (diez 
kilómetros) el kilómetro tendrá un costo de $4,00 (cuatro pesos) no 
fraccionables. La hora de espera tendrá un costo de $40,00 (pesos cuarenta), 
fraccionables cada 15 minutos.- 

 
Artículo 2°.- Autorizase a los propietarios de Empresas de Remises, a un aumento de 

tarifas cuyos valores serán los siguientes: 
 

VALORES DE LOS VIAJES 
DISTANCIA        VALOR 
0 a 1,5 km        $12,00 
Hasta 2 km        $15,00 
Hasta 2,5 km        $17,00 
Hasta 3 km        $19,00 



Hasta 3,5 km        $21,00 
Hasta 4 km        $23,00 
Hasta 4,5 km        $25,00 
Hasta 5 km        $27,00 
Hasta 5,5 km        $29,00 
Hasta 6 km        $31,00 
 

Pasando los 6,5 km. y hasta 10 km a razón de $2,20 por cada 0,5 km. 
Pasando los 10 km, el kilómetro tendrá un costo de $4,30 y la hora de espera de $40,00, 
fraccionables cada 15 minutos.- 

 
Artículo 3°.- La presente entrará en vigencia a partir del primer día de su publicación.- 
 
Artículo 4°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese. 

 Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.- 


